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Chilpancingo de los Bravo, Gro., a 30 de enero del 2024. 
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C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ. rA EL ES1O I 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS. - 

Cc. 
PRESENTE. 

En atención al oficio de fecha 18 de enero del presente año, recibido vía e 
correo electrónico y en cumplimiento al artículo 25, inciso h) de la Ley General de , 
Partidos Políticos, en correlación con el artículo 114, fracción VIII de la Ley número 
483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, donde 
se establece que los partidos políticos con registro o acreditación ante el lEPC,— 
deben editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación y otra semestral 
de carácter teórico, por lo cual en virtud de dar cumplimiento a tal disposición se 
remite evidencias de las publicaciones a esta Dirección para informar lo 
conducente sobre las dos publicaciones trimestrales y una semestral editadas y 
publicadas por el Partido Alianza Ciudadana a la fecha. 

Publicaciones trimestrales: 

• Los derechos político-electorales. 
• Protocolo de prevención, atención, sanción y reparación de la violencia 

política contra las mujeres en razón de género. 

Publicación Semestral: 

• El pueblo de Guerrero debe conocer la política. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

ATENTA 

PARTIDO - Jido Isidro Ramos 

ALTi - nte del Partido Alianza Ciudadana ante el 
CIUDADAN/totej0 General del lEPC Guerrero. 
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